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     AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2016-10698   Información pública de la memoria técnica de instalación de almace-
namiento temporal de RCD (Residuos de Construcción y Demolición), 
en Castro Cillorigo.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se so-
mete a información pública por periodo de quince días hábiles la memoria técnica de "ins-
talación de almacenamiento temporal de RCD (Residuos de Construcción y Demolición)" en 
la zona de Liébana, sito en la localidad de Castro-Cillorigo, parcela con referencia catastral 
39022A02400022000WM, en suelo clasifi cado como suelo rústico, promovido por la Sociedad 
Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía de Cantabria, S. A.(MARE), según memoria redac-
tada por doña Beatriz González González, ingeniera industrial. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana en horario de ofi cina. 

 Tama, 22 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Jesús María Cuevas Monasterio. 
 2016/10698 
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